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Radicado: 2021-00023 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 23 de mayo del 2022, informando  que el demandado José Calino Nassar 

Cabezas, fue notificado personalmente de conformidad con el Decreto 806 de 2020, quien durante el término 

legalmente concedido contestó la demanda, proponiendo excepciones previas y de mérito. Ingresa para 

proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 27 de mayo del 2022 

 

 

RADICADO: 2021 00023  

 

En virtud del curso procesal y teniendo en cuenta el informe secretarial y las 

documentales que anteceden, el juzgado dispone:  

 

 

Tener por notificado al demandado José Calino Nassar Cabezas, quien a 

través de apoderado y durante el término concedido contestó la demanda 

y propuso excepciones previas y de mérito. 

 

Reconocer a la Dr. Silvia Patricia Castiblanco Bermúdez como apoderada 

judicial del señor José Calino Nassar Cabezas,  en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido. 

 

En el momento procesal oportuno, es decir, una vez se encuentre 

debidamente integrado el contradictorio, se le dará e tramite que le pueda 

corresponder a las excepciones propuestas.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 
JS 

 

 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 31 de 

mayo del 2022 
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